
ANEXO1

PROPUESTA-APROBACIÓN DE GASTOS MENORES EN BIENES Y SERVICIOS 
(Gastos en bienes y servicios por importe inferior a 5.000 euros -sin IVA-) 

De acuerdo con la normativa sobre contratación mercantil de la Fundación, propongo la aprobación del siguiente 
gasto, con cargo a la cuenta del proyecto, ensayo, unidad o Servicio que se indica, del que soy responsable: 

 IP / responsable: 

Servicio: 

E-mail: Teléfono: 

Cod. proyecto/cuenta: 

Respecto al gasto propuesto declaro que: 

• La necesidad del mismo está recogida en la memoria técnica y/o económica del proyecto, o bien está
directamente vinculado con la actividad científica general de la unidad o servicio que está a mi cargo.

• No se está fraccionando la cuantía del gasto para eludir requisitos de contratación pública.

• El proveedor y precio seleccionados son de mercado y resultan los mas ventajosos en relación con su calidad y
condiciones.

• No existen intereses personales, familiares, profesionales o económicos que comprometan la imparcialidad y

objetividad en el proceso de gestión del gasto propuesto.

CONCEPTO PROVEEDOR Nº FACTURA 
IMPORTE TOTAL 

(IVA incluido) 

REEMBOLSAR A * (solo en su caso): 

APELLIDOS, NOMBRE: 

EMAIL: 

 TLF: 

Cuenta bancaria: IBAN (2 letras + 22 dígitos): 

*Adjuntar justificante de pago

Adjunto factura y albarán conformado

Adjunto memoria explicativa 

Adjunto impreso “Información Adicional de Material Inventariable” 

(sólo en su caso)  

(sólo en su caso) 

Propone IP / responsable: Conforme gestor/a del proyecto Se aprueba el gasto. Páguese. 
Dirección / apoderado 

⚠ El campo de firma está desactivado. Utilice el 
botón de adjuntar la factura para desbloquearlo.

DNI/ NIE

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Ramón y Cajal, con domicilio social en Ctra. Colmenar Viejo Km. 9.100, 28034 Madrid, es la Responsable del tratamiento 
de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.La finalidad del 
tratamiento es la gestión integral de los recursos humanos, la gestión económica y administrativa de la investigación y la gestión de la producción científica y del currículo formativo e 
investigador de la Institución. El interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos así como la limitación u oposición a su 
tratamiento dirigiendo un escrito a: dpd.fibhrc@salud.madrid.org

(Solo firmas electrónicas válidas. Fechado en el día de la última firma)
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